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El

H. CABILDO DE COLIMA
Presente

La Comisión de PATRIMONIO MUNICIPAL, integrada por los CC. Munícipes que suscriben el
presente dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87 fracción II, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coma; 42, 45 fracción II, incisos e), i) y j);
51, fracción IX, 53 fracción III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 2°, 5° fracción
VI y VII, de la Ley del Patrimonio Municipal para el Estado de Colima; como por los artículos 64,
fracciones V, VI y XII, 65, fracciones IV, y, y XIII, 97, 105, fracción 1, 106, fracción 1, 115,
fracción VIII del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima; y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que por instrucciones del pasado C. Presidente Municipal, el entonces Secretario
del H. Ayuntamiento, LIC. SALVADOR CARDENAS MORALES, recibió el memorándum S-
47312015, de fecha 29 de Julio del 2015, mismo que al inicio de la presente Administración
Municipal fue turnado a esta Comisión para el análisis, estudio y aprobación, en su caso, la
petición que suscribe la LICDA. MAGDALENA HARAID UREÑA PEREZ, Directora de Asuntos
Jurídicos de la pasada Administración Municipal quien hizo llegar el expediente de la C.
MARTHA OLIVA GONZALEZ VALDEZ, en el que solicita que se autorice la escrituración a su
favor, de una fracción de terreno que adquirió de este H. Ayuntamiento, con una superficie de
29.87 M2 , misma que colinda con su propiedad ubicada en la calle Francisco Hernández
Espinoza No. 937, de la Colonia lnfonavit Camino Real de esta ciudad de Colima.

SEGUNDO.- Que a la documental descrita en el punto anterior, se anexó el memorándum
-\	 No. DAJ-1 62/201 5, que suscribe la LICDA. MAGDALENA HARAID UREÑA PEREZ, Directora de

4 \ Asuntos Jurídicos de la pasada Administración Municipal, en el que solicita sea turnado a esta
. \ Comisión el expediente de la C. MARTHA OLIVA GONZALEZ VALDEZ, para que se someta a

"consideración del H. Cabildo la autorización de escrituración, respecto de una fracción de terreno
que adquirió de este H. Ayuntamiento, con una superficie de 29.87 M 2 , misma que colinda con su
propiedad ubicada en la calle Francisco Hernández Espinoza No. 937, de la Colonia lnfonavit
Camino Real de esta ciudad de Colima. Se adjuntaron las documentales que se detallan a
continuación, las cuales fueron cotejadas con las originales que se encuentran en poder de la
Dirección de Asuntos Jurídicos de esta entidad.

1.-Copia del pago del impuesto predial 2015 de la finca propiedad de la solicitante.
2.-Copia del pago de agua 2015 de la finca propiedad de la solicitante.
3.-Copia del Contrato de compraventa a favor de la O. Martha Oliva González VaId
4.-Original de la Constancia de no adeudo expedida por la Tesorería Municipal.
5.-Copia de la identificación oficial de la solicitante.
6.-. Copia de la solicitud de escrituración.
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TERCERO.- Acto seguido, la Comisión que dictamina procedió a verificar el expediente de la
C. MARTHA OLIVA GONZALEZ VALDEZ, acreditándose lo siguiente:

1.- Solicitud de escrituración fechada el 15 de Junio del 2015, realizada por la C. MARTHA OLIVA
GONZALEZ VALDEZ, en el que solicita a este H. Ayuntamiento de Colima, se autorice a su
favor, la escrituración de una fracción de terreno que adquirió de este H. Ayuntamiento, con una
superficie de 29.87 M 2 1 misma que colinda con su propiedad ubicada en la calle Francisco
Hernández Espinoza No. 937, de la Colonia lnfonavit Camino Real, de esta ciudad de Colima.

II.- Que el inmueble del que se solicita su escrituración, fue adquirido por la C. MARTHA OLIVA
GONZALEZ VALDEZ tal como consta en el Contrato de Promesa de Compraventa con Reserva
de Dominio, respecto de una fracción de terreno con superficie de 29.87 M 2 , que colinda con su
propiedad ubicada en la calle Francisco Hernández Espinoza No. 937, de la Colonia lnfonavit
Camino Real, de esta ciudad de Colima, misma que adquirió en la cantidad de $ 48,000
(CUARENTAY OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), y conforme a la constancia fechada el 12 de
Junio del 2015, suscrita por el C.P. RODOLFO LÓPEZ VILLALVAZO, se detalla lo siguiente:

"Que la C. MARTHA OLIVA GONZALEZ VALDEZ, no presenta adeudo alguno en
esta Tesorería Municipal por concepto de la compra de una superficie de 29.87
metros cuadrados, ubicada de manera contigua a la finca marcada con el numero
937, de la calle Francisco Hernández Espinoza, de la Colonia lnfonavit Camino Real,
de este Municipio de Colima, Col."

De lo anterior se comprueba que la C. MARTHA OLIVA GONZALEZ VALDEZ, liquidó en tiempo
y forma el costo total del inmueble de referencia.

III.- Que la fracción de terreno con superficie de 2987 M 2 , que colinda con la finca ubicada en la
calle Francisco Hernández Espinoza No. 937, de la Colonia Infonavit Camino Real, de esta
ciudad de Colima, fue desincorporada del Patrimonio Municipal para su venta, mediante Acuerdo
del Cabildo, en el Sexto Punto del orden del día, de la Sesión Extraordinaria celebrada el día O
de Diciembre del 2013, correspondiente al Acta No. 50, por lo tanto, deja de ser un bien de
Dominio Publico y pasa a ser un bien del Domino Privado.

IV.- Que Conforme al Plano Informativo proporcionado por la Dirección de Catastro, se informa
que la fracción de terreno con superficie de 29.87 M2 , que colinda con la finca ubicada en la calle
Francisco Hernández Espinoza No. 937, de la Colonia Infonavit Camino Real, de esta ciudad de
Colima, tiene las siguientes medidas y colindancias:

ELIG/JTER
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Al Norte.-	 1.60 mts., con el lote 009;
Al Sur.-	 1.93 mts., con la calle Francisco Hernández Espinoza;
Al Oriente.-	 17.03 mts., con la calle Caxitlan; y
Al Poniente.- 17.03 mts., con la propiedad de la Solicitante.

CUARTO.- Que para acreditar la propiedad que el H. Ayuntamiento de Colima tiene de dicha
fracción de terreno, se anexa copia simple de la Escritura Publica No. 10,985 de facha 15 de
Noviembre de 1984, pasada ante la fe del LIC. JAIME ALFREDO CASTAÑEDA BAZAVILVAZO,
Titular de la Notaria Publica No. 04 de esta demarcación, inscrita en el Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio bajo el Folio Real No. 058285, misma que contiene la protocolización
de la lotificación del fraccionamiento denominado Camino Real..

QUINTO.- Que con fundamento en el artículo 5 fracciones VI y VII de la Ley de Patrimonio
Municipal para el Estado de Colima; se establece que: serán facultades y obligaciones del
Ayuntamiento, desafectar y desincorporar los bienes del dominio público, así como también,
autorizar la enajenación de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal, motivo por
el cual, esta comisión ha determinado factible autorizar la escrituración del inmueble en comento,
toda vez que con las documentales que integran el presente, se acredita fehacientemente
el derecho de la C. MARTHA OLIVA GONZALEZ VALDEZ, para solicitar la escrituración a su
favor, respecto de una fracción de terreno que adquirió de este H. Ayuntamiento, con una
superficie de 29.87 M 2 , misma que colinda con su propiedad ubicada en la calle Francisco
Hernández Espinoza No. 937, de la Colonia lnfonavit Camino Real de esta ciudad de Colima.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45 fracción II, incisos e), i) y j) de
la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima., la Comisión de Patrimonio Municipal tiene a
bien someter a la consideración del H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Escrituración a favor de la C. MARTHA OLIVA
GONZALEZ VALDEZ, de una fracción de terreno que adquirió de este H. Ayuntamiento y que
liquidó en tiempo y forma, conforme a la constancia de no adeudo fechada el 12 de Junio del
2015, suscrita por el Tesorero C.P. RODOLFO LÓPEZ VILLALVAZO, misma que cuenta con las
siguientes medidas y colindancias:

Al Norte.-	 1.60 mts., con el lote 009;
Al Sur.-	 1.93 mts., con la calle Francisco Hernández Espinoza;
Al Oriente.-	 17.03 mts., con la calle Caxitlan; y
Al Poniente.- 17.03 mts., con la propiedad de la Solicitante.

ELIG/JTER
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SEGUNDO.- Se autoriza a los CC. Presidente Municipal, Secretario y Síndico Municipal, para
que signen las escrituras correspondientes.

TERCERO.- Los costos de escrituración correrán por cuenta del beneficiario y serán tramitados
ante el notario de su elección.

Dado en el Salón de Cabildos, en la ciudad de Colima, Colima, a los 26 días del mes de enero
del año 2016.

Ate ta mente
LA COMISIÓN bE TRIMONIO MUNICIPAL

C. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA
Regidora, Presidenta

LIC. F
	

) J. RODRIGUEZ GARCIA
	

C.P. JOSE ANTONI9 O
	

O SANDOVAL
ico, Secretario
	

Regido\ si
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MEMORANDUM N° S-473/2015

C. MA. DEL SOCORRO RIVERA CARRILLO,
Presidenta de la Comisión de Patrimonio Municipal,
P r e s e n t e.

Por instrucciones del C. Presidente Municipal le remito el Memorándum N° DAJ-
1 62/2015, suscrito por la Directora de Asuntos Jurídicos, mediante el cual solicita
se someto a consideración del H. Cabildo el expediente de la C. MARTHA

OLIVA GONZALEZ VALDEZ, para la autorización para escriturar una fracción de
lote que le fue vendida a plazos ubicada en forma contigua a la finca
marcada con el número 937 de la Calle Francisco Hernández Espinoza Colonia
lnfonavit Camino Real, sin clave catastral asignada y con una superficie de
29.87 metros cuadrados.

Lo anterior, para que esa Comisión emita el dictamen que considere debe ser
presentado al H. Cabildo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

c.c.. M.C.\Joafla Guadalupe Muñoz Saldvar.- Secretaria de la Comisión.-
c.c.. Lic. Julio Licet Jiménez Angula. Secretaria de la Comisión.
SCMlore

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col, C.P. 28000 Tels. 316-3830

"2015, 75 AÑOS DE LA FUNDACION DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA"
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Memorandum. L:J1 6212015

LIC. SALVADOR CÁRDENAS clORALES
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENT O DE COLIMA.

P r e s e n t e:

Por medio dei presente solicito que por su conducto sea turnado a la Comisión de Patrimonio
Municipal el expediente de la O. MARTHA OLIVA GONZALEZ VALDEZ para que some

t e a

consideración del H Cabildo la autorización para escriturar una fracción de lote que le tu
vendida a plazos, ubicado en forma contigua a la finca m 937 de

arcada con el número la

calle Francisco Hernández Espinoza, 
Col. lnfonaVit Camino Real sin clave catastral

asianada y superficie 29.87 metros cuadrados Se anexe al expediente lo siguiente:

en la cual ya se incluye ia

Asimismo solicito se declare en primer término corno un bien de dominio privado del
municipio, por tratarse de un bien de dominio público que estaba considerado como
vialidad, debiendo justificarse el motivo por el cual dejo de servir para ese fin, y una vez
hecha tal declaración se ordene su desincorPoración del patrimonio Municipal y su
escrituración en favor de la compradora. Lo anterior de conformidad a lo establecido en

y 36 de la Ley de Patrimonio Municipal y demás relativosy
el artículo, 5, fracc. \1 l, 35 

aplicables.

Sin otro particular me despido de usted quedando a sus órdenes para cualquier aclaració
n al

respecto

•	 AfAM E N TE

• : T iC.oli .a,/Colirna a 28 e Julio de 2015

-
LIC. MAGDALENARAYD l.sp.ENA PEREZ

DIRECT ORA E .AIJNTOS URID1COa.

MHUP '.as	
\	 /

0 o

_r	 _.-'....

-	 ,	 E LO	 •5ON	 Nl.jESS;DODiDEL.	 ,. _

1.- Copia del pago del impuesto predial de la finca con la que colinda

superficie vendida 2015.
2.-

Copia del recibo de agua 2015 de a finca ubicada en el No. 937

3.- Cooia del contrato de Compraventa.
4 . -Origiflai de constancia de no adeudo.
5.- Copia de identificación oficial del solicitante.
6 , _ Copia de la identificación oficial de la Cedente.

7.- Copia de la solicitud de escrituración.

A
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'TAMIENTO DE Ob. LIA
FERECCION L ESUNt! OS JUFL DIC OS

VE
O .ITRATO DE PROv : : A DE. çOMPRA	

rA L. CELEHRA N1 TOE UNA

EL MUNICIPO LiBRE DL COLIJA COLILlA POR CQNDU
» O DE SU ÓRGANO DE

GOBIERNO EL H. AYUNTAMIENTo DE CaLIMA EN SU CARACTER
DE

VENDEDOR REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PROFR FEDECO
RANGEL LOZANO MTRA. JOANA GUADALUPE MUÑOZ SALDIVAR LAR
SALVELOR CARCENAS MORALES PRESIDENTE MUNiCIPAL SNDiCO Y

SECP\ETAR DEL H. AYUNTAM1EIJTO 
55 poTIVAv1ENE; ¡ QUIENES EN LO

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 'EL M,.JNICIFIO" Y POR Lc OTRA PARTE LA O.
MARTHA OLIVA GONZÁLEZ \/ALDEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ 'EL C0MPRADOR 
LOS CUALES Sc-_ SUJETAN AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES DECL.ARACl0S Y CLAUSULES

D E 0 A E A 0 1 ü '11 E

Declara EL MUNIO1PIO PROMINENTE VENDEDCR'

II. Que es una institución de orden púbilCO 
investida de personadad utídica y

pairímono propios de conformidad con o que establece el articu
l O 115 fracción de la

C b nstitu C i6 Política de los Estados Unidos MexicanOS Y qu e conforme si aOcOo 38. de

la ConsdtUCiÓn Política del Estado Libre y Soberano de Colima. el Ayuntamiento es
decositario de 'a función pública municipal y constituye la primera instancia de gobierno

con si rnopósii'O de recoger y 
atender las necesidades colectivas y sociales así como

para aEic. i er o oomovsr e desarrolO nregra i y srstenteole del mjnciOio. En tanto cue

si e. c,o	 a Le OC: \Onc cc O cro ce Estado da Coima . astabOCC • ce si

municipio libre es una instilucior de orde fl
 puolico oasa de a divsiófl rerritoral y ce0  a

organizacion Política y admInlstiativa del esta do . constituido por una comndad de

persoa5 establecida en un territorio determinado, cuya finalidad
	 enconsiste	 oromover

gestión de sus intereses, proteger y fomentarlos valor e s d e a convivencia local y

prestar l\JCiO5 bás i
cos que esta requieía. Que estará dotado de personalidad

os 5e 
1 uridica o patr i monio p ropios autónomo en su régimen interno y con 

l ibre administración

de Sr 
hacedla. Asimismo tiene la potestad para normar dIrectamen

te las matedas.

t0nCCCS.	 rcced i mleflOS o servicios Os su conloetencla as í 
cono oata astebecer

orçarnS ce poceíno crcqCS 00 r el cus se	 nocs a b5t5 rOg55ld5 ca

cera
c: c s deI astado o oua cacEO sf ee55 en su autoncotíS 	 cccucrsa

O 	
Cic

so a:cces de 0:0c m : en re eCCO a ss conCfleS nacas;d5055 O sOtas

/2 ccc o u T: / da S C OC	 .:OiO.O Obra Ja Estado dO Co:e asOOeca



DE

DL. PON	 °SUL FOS it RiD, flS

.2 Que son	 'uitad'. y' obligaciones de ca a"" mientos que se. 	 a ercer

conducto de os cabildos resocuti/OS. e l celebrar co:'jeflios de	 ación con .s:ros

municipios, con la federación COfl 
l Gobierno del Estado o con os particulares seúr

se establece en e articulo 45 fraccDn 1. inciso	 , oc la Let' del Plun'c i plO Libre del

Estado do Coma.

1.3 Que el ERCER. FEDERICO RANGEL LOZANO en su ca.ráotei dr; PRESIDENTE
MUNICIPAL es el ejecutor de las determinaciones del cabildo y tiene facultades para

suschb 1 r a nombre del ayuntamiento 1 1 en los casos que lo ameriten con autorización del

cabildo todos los actos jurídicos y contratos necesarios para el despacho de los
negocios administrativos \/ a eficaz prestación da los senaioioS públicos municiosieS, de

confomHclad con io estabecido am e	 nícsO 47. fraccOn k inciso ct de La Ley del

Municipio Lbre de Colime. y anícuo	 3D. fracción 1. in ciso C\)! ael	 delpaglanTento 

Gobierno Muncical de Colime.	
credta en este acto su oemsoriallas° de ?"esiden et

Municipal. medante la Constancia de Mayoría y Validez otorgada por ci nsdtuto

Electo ral del Es:ado a través de su Consejo Munlo p al Electoral de COlime. de ecba 08

de julio de 201 2 , 
y mediante Acta No. '138 de fecha 15 de octubre de 2012

corresoondiente a a celebración de Sesión solemne de H. CbiCO. pcí 
Ci QLC roma

protesta legal al cargo.

.4 Que la MTRA. JOANA GUADALUPE MUÑOZ SALDIVARer su 
cCíÓCtCí de

SiNDiCO, tiene entre sus facultades y obligaciones la de orocuraciófl. defensa.

prcmOcO	
representación mdcc de los ntereses mur:iciPaies y a repeset5.cióP

ca he ammenr.eí.tO 'coca en oca cara 5e? :a r e en a cesr,cfl se ca

negocios de a hacienda munícipe 1 , de conformidad con o dlsonasto en e an:ícclo 5'

fracciones It y III, de la Ley del Municipio Libre de Colima por lo que concurre a a
del presente contrato. Acredita su personsHdad, mediante el Acta No. 31 de fecha '10 he

mayo de 2013 correspond i e nte a la Sesión Extreodinana celebrada por el H. Cabido

que conDene la a p robaciÓn de su designación y toma de protesta legal Ci cargo.

1,5 Que el LAS. SALVADOR CARDENAS MOQALES. en su cardoter de SECRETARIO)
tiene facultades y o'cDga.T:ioeS cera mendar con f:rma todos os regamnenTos 

u

5sccDcIofles "eCcS ja o , ' . : anriem3 he ccm'tormdad con o carabeo co cm e

cAece 69 Parsán TI C d e ' Lei de¡ \L,nic'OC Lbra de Cc nra. cm lo oe

: rnC delcresanTC cortms':c " e LA. SALVACOED c,ARDENAS MORALES aced ia s.

oersrma'	 ce Secmra"c '?"T? a Lota No. 7 1 de fecha 28 da febre"o de 20 3

7'



U. Ar NI, TAi	 TU DE CaLiMA

HCCh3N DE ASUt )S JUr.DICOS

e contene la o p io, : jÓfl do su desipflOCiO

do o ScsI	 Extraordinaria del

tomo de p: . rosto legal al cargo.

.6 Que no existe imoedimenio legal alguno pera s i gnar el presente cont rato toda vez

que cuenta con os requerim!efltoS que exige l a, normatividad aplicable

.7 Que tiene Id capacidad financie ra y administreOJa para cont ratar y reunir as

condiciones técHoas y económicos perocondiciones, a la ejecuc
ión obleto ael presente

Contrato.

1,8 Que tiene su domioWo fiscal en ca
Gregorio Torres Quintero No 85, zona centro

Colima Colimo, mismo que se señalo peo todos l os efectos del p resente CcntmtO.

.0 Que como se desprende de SEXTO jUNTO del octe No 50 correspordieme o e

Sesión ExtraordHaria celeorada OOí el U Cabildo de fecha 02 de diciembre de 2013 se

autor;zó a suscr'cción del preset nstrjmefltO legal.

1.10 Que cuenta con facultades para la ceieoreCiófl del presente contrato de conformidad

a o establecido por e1 ardculo 87. fraccón 11. de le Constitución Loca
l en el aLículo 5

• .	 fraccIón it. noNo 1) de la Ley del Murcl p io Libre del Estado de Coi!ma misma oca

señala ... scn facultadeS de /os Ayu.ntam/eAtoS acor'dar le enajenación de inmueótss

oatrimon l c ñz/unicioai con ¡e eorobac/ón oc cuando menos !as dos ferceraS p aces ce
de! 
srs mograntss ss /mISmo o. eHOrio 5 fraccion Vil de a Ley oel .Patrimono Municil

•	 7))cers e Es:auo de Coi!ms. Ore 33:00 300 qs es foco/red de! Ay p S7TSC or,:c.dza

00 •	 obeso.:,	 oO,05	 •	
O.

1,11 Uno de lds objetivos prioritarios de la Administración Pública Municpal es el ce
con los principioS estad,ecidoS en la Constituciofl General de la ReoubHca y a

parñcular del Estado. así comc lo que al afecto prevé el Artículo 21 Fracción XV de e

Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colina, para resolver el problema de a

v i vienda que se aqueja e gran oarre de la población proporcionando a quienes as o

requieran. de une vivienda a r de G enerar meore5 niveles ja bienestar social de as

OS 000 ccrsrnot/en :5 OOSC :10 nuesra acceded

1.12 Toe es c .moleredc ce una Taco	 no :m000 cocada be manera :cnr:gua a a

e '0m'erc	 be a nc	 ,0's0c Hernérdez Escin000 e	 a
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A JAMlEN[O DL SOLIo o
DD7CCL DE ¡ASINTOS JUDO5

embre de	
pn rda ante a [e ccl C. JAIME ,o

0 AED0 A.ATAÑED

de nov
BAZAVILVAZO tOar	

Sotana Pub7c No. o de	
demaroación nscos en

de L
ReglS[[O PúbHcO de a propiedad bajo faJo real nCmerO 058285 

en a cual consta la

protacOliZcÓ fl
 ce la caogrefa del frac onamit0 Camino Re al.

.13. 'doe da conformidad al 
levantamIento topográfico realizado por la Deecclón de

Catastro MunciPa l
 la fracción del predio deie una supeOcie de 29 57 polos cuadrados

yas siguientes medidas y coHndeflcias

07 Noe.- en 1 .60 merroS con el lote No. 9; nández EspinOCa
Al Sur. en 1.93 metroS con calle °rancisCO

 He¡

.	
nente.- en 17.03 metrOs con a calle CaxSia.fl, y:

rl Ponienre.-	
17.00 metroS con propiedad de o o7crtente.

II.- Declare EL ,HTICULA.R PROMITENT	
DE DOMAoR:

- Se r mexc5fl5 mayc r de edad. casa mg
m narie de Toluca Estado de México y

vecinoS de este ciudad con dcmicWO en cale Francisco HemPdeZ Esoinoza No 937.

Col. intoflaV Camino Real de esta ciudad de CoJma. Col, que cuente cori capaOde

epa para cbi:garse en los términos del meserte contrato

7 2. Que mediante escrito de teche 12 de abril de 2011
 dmgdO al presidente muflidoS1.

sc5cdc en comodato cesión o en/a le pailón del predio nctivo cal mesenia contrato.

II.S. Que cOnOCCa frecdio 07-. cte ncc adqr1ee. y acame 05 0: d07cnes en que se

op encuentra que ya tiene a poseslófl de nosmo 
p revio a la ceebíaOófl dei cresenre

contrato

O L. A U S U U A E:

-.--- —'<-,'N o' --o a a
no'oo en ese so o n c e e vender co eserVa ce aon 

N1ORlH OLIVA GON2A	
a	 o de	 e O :2da ce ma ce

a a inca marcada. con e l -'Jnera 937 de a calla Fmnd
COMPUE

iscd H.ernánOez

oc e Oc . :-ona'iit 
Ca no Ta de este c:de:. ceCoima Co, con scce07cle

cc 25 67 eTmS cuadeS .s sOc'e'AeS edáa5 c07'oanOSS

9
o lote -  en ..: .

LJ

y



'LAYU llp iLi\iT'O 00 OOUMA

ClO DE ASUN	 IUP\fl On

• - c on -le FranSur.- en 1.93 
rneciSco Hernc"LZ Espifloza

.,l Onenm.- en ( 03 metroS uu a ca l le Caxitian, y

Al poniente.- en 7.00 metros con propiedad de la solicitante.

SEGUNDA- Es precio de la compraventa la cantidad de 
S48,000.00 (CUARENTA y

OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). mismos 
que serán pagados de a siguiente forma

00 M.N. de enganche que corresponde al 25°/3, y el

S12,000.00 DOCE MIL PESOS 00/ 
saldo restante mediante 18 pagos mensuales

ensules por la cantidad de S2.000.00 cada uno.

G, -- 
as mensuandaoes pactadas: de acuerdo al calendar'o

'n caso de mora en el pago 
de pago que se entregará a la compradora y que se adjunte al presente convenio como

anexo 1 se causaran reca r
gos de un inrerés mensual de conformidad a la tase que

señale 19 Ley de ingresos oma e' Municipio de Collma, vigente al mom ento de causac1ófl

de la omisión de pago.

TERCERA.'EL Municipio" SC 
mserVa el dom0iO respecto de la fracción del lote marcha

del presente conrrato basta que "EL COMPRADOR' haya cuo
j eip O el importe total del

precio pactado

CUARTA 'EL.COMPRADOR se obliga e cubór los gastos de la escrit'Jraciófl definitiva

de la fraccion del lote: la que se otorgará una 
vez que haya sido pagado el costo total del

nte d 'COMPRADOR" todos os impueScoS derechosi gastos y
mismo siendo por cue	 el 

óoncmr'Os pce se cansen.

• EL EOMREAD'OR se oollgs a uesra .a fraccón de oto de 'erren3 oa0

uso habitacioflal de ella y su familia, en ningún caso a usos que atenten contra a moral

las buenas costumbres o la seguridad de quienes en el habiten o sus vecinos.

SEXTA,- "EL COMPRADOR" 
mientras no haya cuba do la totalidad del precio pactado.

no poora ren t a r o tí-  bajo cualquier titulo excepto e' ce herencia, los derecflc

sobre la fracción del lote motivo de este contrato de promesa de comprave
nta, sin la

aurChZaCó' e'<cresC y co esoflO de EL NlUNlC'i'O'

SEFTIMA.- • E .CObPSADCP

y cus:oda el rnsmO

casco e momento en que recibe	 cts a

Si0'2O cc: su CCflta os gasto S necesa'cS ceta su

N



IACiONTO CE EL

bCCl N L	 SL1I LJ 	CO

O. VQ'A.- EL COMPFC.DOR'	
J á hacer pagos un , .cipadO: e cuenta de su mondo,

siempre y oua rda esOS sean el cvaleM a pagos nroisuelrGPO5

NOVENA.- Con causas de rescisión del presente Contrato de promesa de compravefla.

además de las oua a Ley señale. las siguientes.

A).- Que EL MUNilFlO compruebe que EL OiRR.AD0R plOpOUflG cmoS IC1SOS

para caquirir la fracción del lote.

E).- Que 'EL COEPCAD0R" desbre el ate que adquiere a un fin cstinto. l orevisto en

esre contrato

C) - Que EL COMREADO P'
 deie de cubrir más da tres pegaS marSualeS

consecutiva

• D).- Que E'_ COMPEAD0R' urante 'a vlgenc del presente contrato. grave a enajene

es derechos derivadcS ccl 	
so s.n 'oedar euroraanión expe sa o por escrit o de Co

LIIJNiClEC.

EQud 'ELCCME	
DOC nc cumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas

en el presente contraTO
Po

- DECIMA.- En caso de resciSGfl
o	

as peles 000\ilenefl que as canTidades que

C C	

cor

concepto de cao: Lene eec:ruad EL CCD0C se aclicaTán como 
p ego da

.--

	

de demande e mcc SlO cci oma o Je	 CrQLC5C OC C	 e CS

facc'Gn OCi me en un er u no mayor a 30 días,comados a oa° de le echa e 
O le

N le sea no if nana a escisiOfl s i n eces dad da o rden ud'cia 1 que medie a respecm

DECIMA FRIMCRA.	
Cea erectos de oualUieí notificaciÓlr en relacióll a mcsente

contrmo las cenes eñaiCC como domIciliOs OS siguemesI

A - EL VN 0 °iC en s :omcLO ce Cuicaca en a cae QregcrO cres E,ime'c

-•'-	 er.eCcec	 e,.e0'c	 ce

u	 de esta cOcan no Cc o-e Cc
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DEÇIMA SEGUNUA 
Sirve de sustento egal pv loeCu expuesto o preu• en los

atícu OS 2134 2135 2136 
y 2138 del Código Civil vigente en el Pstado, y para su

intemretació fl y cum .
olimieflto. las partes se someten o la u risdiOCÓfl de os tribunales

comneteflres de la Ciudad de Coima, Col
. , renunciando	 l tuero que ou0era

correonnderO5 por raZón de su domicilio presefle o futuro.

Leído & presente contraO por las pa:LeS y enterados de su 
alCenC contenido y fuer sa

legal lo rauecafl y firman anre os teSrTgOs que al nnal firman. en la Ciudad die COima.

Colimo a los 1 5 días del mes de pc cbe de 2013.

ETNC CM PRADO R"

--

PROFR. FEDERICO RANGLOZANO	
O. MARTHA OLiVA0Ñ- VALDEZ

PRESIDE NT

1TO
0

-r111

T	 C\LDO'
RETARI0

/-
3 TI OC) 5

POR EL:MUNICiPIC

-	 -----

LIC. u1AG9AUCp: fN50TO RE A 
SOEZ	 PO. PA. ANTO1i.A SILVA H:AN



NTAMIENTO D L -

Des p acho c2. Tesc.	 Municipal

El que suscribe C.P. RODOLFO LÓPEZ VLLALVAZ0, Tesorero Municipal del H.

AyuntamientodeColima

HACE CONSTAR

Que la O. MARTHA OLIVA GONZÁLEZ VALDEZ, no presenta adeudo alguno en

este Tesorería Municipal por concepto de la compra de une supeice total de 29.87 metros

cuadrados ubicada de manera contigua a la finca marcada con el número 937 de a calle

rancisco Hernández Espinoza de la Colonia Infonavil Camino Real de este Municipio de

Colime. Col..

Se extiende la presente a petición de a interesada y para los fines que a ella

convengan, en la Ciudad de Colima. Colima, a los doce días del mes de junio del año dos mii

quince -------------------------.

\lenamene

•	 :..''."d,LbTC(

'2015.55 I 71 CS E	 N D A 	
•',s:D a :o .J1A'
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',.:.
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c.9ORA3LE AVU

00L QNALDEC0n

O 3 E T E 1 O A;

= Qe en o Ses	
EyJrcOrdir ria Oue cee'0ró e ,. Ccbd0 e; •oo 2 de

ión

diciembre de 2013, 
0O55p0 

jense c Acta N E0, en el SEXTO PUNTO oe ardese
n

d' 0O e O'O aprooÓ poi
unac0OO de ;oaS en fr & 00U0 cus 

r &cucC0r 00n - ,\ (_•,-.' 5.... 5.	 ..	 '.

PRIMERO.- Es de 00(0C° \/ se 0Qd0 'C.
	 0C'	 o' O

\L&Om os '0 Ococlár-ece
	

omO5OO° ce; H. ., 	
cn=eC un onOD

00 r c0 o o foco morcadO	
r e. ro. 7 de ooc	 93	

cole Fron&500 -e..5r0e

EscInOno ce a COlCHO	
anc'i1T COr0 ReOl,	

SmO J0 S'
	 Pe 015

ce 29.37 M 2
 co o rreoloOS y oolrd000S

Norte.	 HO mecos,	 me 09.

Sur.-	 En 
meOOS. ocr O ccc cO. s1r,cnoSn :SPIOOO

Oriefle. 7.03 medCS. cOL .0 0015 COXI
T O ñ , 7

CCC medaS co qralS00d ce la
-55

SEGUNDO Es de	
y s0í0OCSS 

e 0crueo0 o Enaen001 
me0i0fl 

de

C0mPrG0' 

o'ior de a O. MARTHA OLIdA GONZA1HE VALDE7. 
050m OS

freO 55(000 en -OJ"0
armero 051 

cre5eT5 ocusmo en a 
0 0n dcc 05

3	 CC .Cu eEEN	
OCO v.7 EESOS Cir CC 7.d.I oc0Cc 0 oJ9 neomá 5r

	

cm 0C cecm ce o	
ce

c,.s3r'
c5ensuaIes

TERCERO.-	 oMar:za	
Cana os CC. mesidenTe MuLIOPO' SindIco y Secmro

r .0 ce'

OGrO cLS áonefl 	
de namoro 'ento, cd	 o o

dc,c2emos pUbIIOOS narpQfldlS55 NaCfOuese a 'o O
1 reccón ce Asuntas

md1005 ClUe

=	 c crese5	
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SIGNO ': kEL,E CABILEO DE OLIv

P r e e o n t e

Lo s CC. MuníciPes integr2flteS de la Comisión de ?ATRIMON MUNICIPAL Y de
HACIENDA MUNICIPAL, que suscriben el presente dictamen, con fundamento en io

dlSPUeSt0 por los a CUiO5 87' ,,
,acción 5, cIa la ConStitUCiÓfl Política del Estado Libe y

Soberano de Colima 2°	 5 f
42, 4racción u, inciso i) 51 fracCión IX 53 fracción III. de la Ley

del Municipio Libre del Estad o de Colirnel 2°. 5° fraccioflCS VI y VII, 35, 40, de le ey del

PatrimoniO Municipal para el Estado ce Colime; 8° y 9° del Reglamento para la eit5 de

.	 Sienes MuniciPaleS, así corno por los 	 lCUlOS 7°	 es V, 64, fraccion . VI y Xli. 65, fraccioneS IV

-yXHl. 97, 105, fracción 1, 106, fracción 1, 109. fracción II y 115. fracciOnes VIII y XI\/ del

Reglamento dei Gobierno Municipal de CoLme, y

pRIMERO. por 
instrucciones del C. Presidente Munncipal, PROFR. FEDEPJCO RANGEL

LOZANO3 recibimos memorándum número 8-532/2013, de 30 de abril del
fecha presente

año. signado Por el LIC. SALVADOR CARDENAS MORALES, en su carácter de Secretario
de este H. Ayuntamiento mediante el cual urnó a est2s Comisiones, para su anónisis.

estudio y aprobación CO su caso. la comunicación suscrita por Ci Oficial Mayor.

LIC. ANTONIO PEREZ ROCHA en,	 la que solicjta al H. Cabildo, CC auohce a la

C. MARTHA OLIVA GONZALEZ 
VALDEZ la DesincorPoracmn de	

Municipall patrimonio 	 y la

Enajenación de una fracción de terreno con una supecie de 29,57
metros contigua	 /

predio de su propiedad. ubicada en la caLe Francisco Hernández EspinOZa No 937 de

Colonia lnfonaVitC3mo Real.

	

•2	 '! /

SEGUNDO. Que mediante memorándum No. OMRM-CF057/O°iS de fecha 25

del oresen e el C LIC. N 1 OHIO vERa HHA en su ca rao e ce Cica Myor sol

se somera a consideraCion di '-. CabuóC a sOlnchU emCmaCc por e . MArK i HA OLU

GONLEZ VALDEZ, quien so,lcita N uenta ce una fraccón ¿e terreno con 
SuPCCC de

29.87 rnts, lindante a su propiedad ubicada en a calle Francisco Hernández Espinoza No.
937 de la Colonia lnfonavlt- Camino real. adjuntando el avalúo correSpofld0te

TERCERO. Que de acuerdo a la. petición de fecha 12 de abril del 2011. la

C. MARTHA OLIVA GONZALEZ VALDEZ. sol i cita la venta de un área de terreno conrigua a

SU 
propiedad con la finalidad de crear caidumore jurídica sobre su patrimonio ya que en el -

año 2003, solicitó un' permiso de construcción para realizar una ampliación a su vvanda.
	 .

ante la DirecciOn ce Desarrollo Urbano otorgando la autorización respectiva.. nosehormenre

en al año 2011 realizó un seguflcO tramite el cual fue negado. ya que se e inormÓ oca na

oee	 i ter renc sobre la	 sccc i estb proyectada a ampliación es po?
de	

ecad munic:Pei

consicerandc que e primera amoLaUó	 ccv 'vC esrá finalizada. 	 -ocd e a yema

00 rspondien	 Aducenóo además que CCSdC el año ¿e 1996. elia ha reeLzadc su cago ce

a o	 a	 :e ce co5	 ce	 20	 5u0 CC ECICCC c  eCCC

o ccc no con,cMe oo e sOCCCe cra ce s escrhL r 2 va oua a mSma tlee nauCem0ie

- 37 c	
5 cc° ma

O O N. 3 I O E E A N D O



o'
rry Y) Un CÇLA

l .ur,.n :	 poi
Ta\Y

.0

CUART0 Dentro '. rs ducumenta 5 club tegrt' o expediente 
SC eno ,-rnt'Cfl'

L- Dictamen técnico
	

por le Dirección General de Desarrollo Urbano Ecología y
io e

Vivienda DGDUEV 
574/2011 

de fecha 04 de octubre del 2011. en el que se otorga la

f3
ctibilidad de venta del área de referencia, ya que no se ve afectad2 la flsonofll2 urbana de

la calle ni se altere e operotividad de la misma.

II. Memorándum No. 02TMGC0t2O'iO de fecha 17 de enero de 2013 signadO por 
Ci

-1

ING. GUILLEMO S6GURA 
MESINA sr s'J carácter de Director de Catastro. en el que hace

una reiatoría de hechos sobre la situaciÓfl del predio propiedad de la O. MARTHA OLIVA
SONZALEZ VALDEZ, informando que desde el año de '1996, se 

9 ha estado cobrando el

(	
predial por 151,12 M2 construidos	

por

el recibo correspondiente

IIL	 ColoEstudio de Impacto Socl2l de

	

	
noviembre ole 2011, realIzado por parsonal de

fecha 07 de 

la Dirección de Atención y peNCiP20l
	

social, mediante y cual se informa
	 dciquc

lev2flt3iit0 realizado a los VCOIPOS 
de a calle Pco. Hernánd	

Espinoza de la	 nia

lnOPa 1L 
Camno ce' resoeC o ce co coor a o ci ideo sobe a \

	
ALD

fl a de a ea excedente

colindante caO el ored
prediopropieoad de a O. MARTHA CLIVA GCNZAL0 VEZ, existe

9inho crocedirníe000
5fliJflC par9 croe e	 -

QUiNTO Posteriormente se requlr ó a 2 
Direcclófl de Catastro para c0000Sr la sup

e7cie.

real del área excedente así corno sus cond2nU
	

informandO que se trata de un\

rectangular. misma que no cuenta con clave cst2stra
l y dene una supeície de 29.87 M2.

95 
rneoiOCS u colind2n0as soumflt95

Norte,	
1.60 metros. con ore 09.

Sur.	
1 .93 metroS con 12 cale co. HernYdez EsoinoZa.

Críe te. 7	 meO5 con 2 cae CxdR. u	

1

ponier4e. '7.00 cnotrcs con prcpsdeC ce la sc,ce.
	

Y

sEy:ro. 
En visite de inspección realizada por os MuníciPe2 integranto5 de las Comisofl9S

	

que dictamina n
 a la Colonia lnfonaVlt Camino Real, pudierO obsemer, que la peticionaria

	 Y

realizó pa4e de la ampliación
, de su vivienda en Ci 

área excedente de propiedad municipal

misma que en su tiempo fue autorizada, aunado a que
	

acuer

realíZe desde 1996 el pago del

predial por una supeiCie diferente mayor a la escriturada de
	

do a los registros de

catastro rnufliCiP2i siendo éste un procedtento irregular y ouscando una solución para

ambas partes consideraron que no existía 	 de es
nooflVent9 por oare de lamiSrna en eutorizar"Y

a venta de 
esta áre2 solicitando como phmet 

p250, 2 oesinc0r0omdi	
te bien del

ooYmocY co conoece e e Ley 
CC I 	 m c	 m 009 009 CP S r co u 7 ccc cre:

y	
090 cras cel	

a amo casa sc2

	

9L OO m O	 cc 25 c00	 e	 arjare os caeG

inmueb i es del oairmoñ0 moHCP3	
005er1orm,e0ta ocndn.oat con la vería del

Lo a.nteHo 9OiC9C0	 s/0'. os	 36 de le clt35	
d e. respecto

ppQ e	
e a

2c't9'O :09 /e9 este H	
5t9 e.'0'm ' co Nenes c.e'da des,r00m00rt

se	 ?'	 . .:
5 	 •0c
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£	 1 /

2)01

EC

en .n libro segundo, capítulo Hl . o establece que: cuando se -ia:ene una 
\Iía públicu. os

propietaricm de los predios colindante S 0 naarán ií l derecho de tanto en la parte que es

corresponda.

- SEPTMO.- Que el lote de terreno cuya ubicación, medidas y colindanciaS queden asentadas
en el considerando cuarto, le corresponde un valor comercial de $ 48,000.00 (Cuarenta y

ocho mil pesos 001100 M.N.), 
de acuerdo al avalúo comercial realizado por la C. Perito

Va,;ador, M.C. EVANGELiNA SANUEL.OS RODRlGUE, 
con fecha 04 de abril del presenta

• año Informóndoles a os peticionariOS el costo de dicho terreno. a lo que los interesados
plantearon la necesidad de cubrir dicho cantidad. con un plan be pago., por lo que la
Comisión les plante6 cubrir el precio propuesto do la siguiónte forma: entregando el 25% del

costo total, es decir cubrir la cantidad de $ 12,000 (DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.), y la

'nticld restante de 5 36,000 (TREINTA Y SEIS MIL PESOS 001100 M.N.), cubrirla en 18

P agos mensuales de 32.000 (DOS Mli: PESOS 00/100 M.N.)., esto tal y como lo permite ia

/ Ley de Patrimonio 1./lunicip2l, en SU aiculo 39.

OCTAVO.- Los peticionarios mediante oficio de fecha 12 de noviembre dei presenme año
mismo ue se anexa. manifestaron estar de acuerdo en el p recio propuesto de dicha ómea y

efectuar el pago de acuerdo a los té i nos señalados en el anterior considerando.

NOVENO Para acreditar la propiedad que esta Institución Pública Municipal tiene de dicha
fracción, se anexe copia simple de la Escritura Pública No. 10,985 de fecha 15 de noviembre
de 1984, pasada ante la fe del LIC. JAIME. ALFREDO CASTAÑEDA BAZAVILVAZO, titu!ar.
de la Notarla publica No. 04 de esta demarcación, inscri t a en si Registro Público de la

- -	 Propiedad y del Comercio bajo el roLo real número 058285, misma que conmiene

protocolización de la lotiflcaciófl del Fraccionamiento denominado Camino Real.
	 .	 .1

DEOiMO. Les comisiones que su50m 	
presentedictamen concluyeron que con este

de acciOneS, Se CLimplinia Lino e os ooeuvcs os esta Aom:nsu CocO MuncpS: S cual es'sR- .

de contribuir a que los ciuoadanOS cuenten con una. vivind digna Para Fonmecer
convivencia y si desarrollo familiar integral.

Por

	

	
anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45 fracción II, inciso 1) de la
lo Ley del Municipio Libre. as Comisiones de Patrimonio y de Hacienda Municipal, tienen a

ceo soma e a consideración del n cecIno C' 5 JOI v

ACUERDO

PRIMERO.- Es de apmobsrse se aprueba a DesinccrPoraCófl de Patrimonio Munio:pai de

s ccc OP ce e re n o crcc'edac del H	 o :oada co ca a le ncc araa

co n. e cc. 937 de la octle Fnnciscc ernúndez EspinoZa de a CckcHa infonavil Camino

.Res. m.sms

	

que Lene una ucecS de 29-87 31 2 . con as medidas u co:indancias 	 '



MT RA. J
5 ocico do n omm OCcre

O. M DEL SOCORR
Roora ¡n

1..

TOS

0)1.5

y SA O

Pon nte. 1 .00 P	 cnn propiedad de u n-uci.

SEGUNDO. Es de aprobarse y se aprn.C ba l a Enaienaciófl mediante conu oto do

Compraventa, a lavar de le O. MARTHA OLVA GON2.ALE VALíAZ, respecto del área
señalada en el resolutivo primero dei presente acuerdo., en a csndda.d de $ 43.000
(CUAREN TA Y OCHO MiL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que deberá ser ingresada a la
Tesprería MLrliciPal, por concepto de la venta del terreno en cuestión, cubriendo una primeív

exhibición de? 25% y la cantidad recOnte en i  pagos mensuales.

TERCERO Se autoriza a los CC. Presidente Mmnioipal Síndico y Secretado di

Ayuntamiento para que signen el contrato de compraventa, así como os documentos
públicos correspondientes. Notifíquese a a Dirección General de Asuntos Jurídicos, para

l Contrato de re ferencia.ore erencia.que

Dado en Ci 2iOfl ce CabIdos. en la c:e000 ce Corma. Col. : a l os 28 vs:n':'ccdc cras dei mes

de noviembre oC año 2013-
Atentamente

...................................................................

(tRCARRILLO
(z

, 

eziíla^
\	

.J	
. 
\WJJ-

L C	 LI	 F	 8
Reodor. Secretaria

A e te - e n te

i
PEDRO PERA.LTA RbSfl	 Rg'dor, Preside'tC/

-	 -
Jú(G DiflÑ Zt-	 -	 .	 .,

e	 cccm eoese

• '--	 1 i-'	 í- -'\'	 ,-;:-7 -n

Restar Sanas0
-O \; \..'	 - ......

n-p C- LA C:C 5 CORTES
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J	
u,

	mo'	 .ruasJ.
No CPPd;-0711 :3

:•:y ima, Col. a 20 no . iVieii*m de 2013.

CiNG PEDRO PALTAARPVAS
pegdor, Presidente de 10 Co;niSfl de

Hecefld0 M1tPe.
P res e o te.-

Por . este cofldt	
le remito a Usted el proyecto de Dictamerl que	

':oriZe 2

EnajeflaáiÓfl mediante coflt r6tO
 de Comoreventa, a favor de a O. 0ARTHA OL1VA

3ONZA.	
VALDEZ respecto de una fraccNfl de terreno propiedad del H.

ntamierm / que se encuentro cordELe u le nrooiedad de e arriba mencionada Lo

on:adon pera el conOcimá c y 

stuio por parte de los muníciPeS in'egraflreS de la

-Nde.Comis:C

E ex p

ediente se encuentre utegrado or as documentales que se acen reference

en el p royecto

 de dictamen, si considere necesaria su rC\/i5 j Ófl, e soliCItO me lo haga

saber a 3 
brevedad para proporcionarle co p ia simp l e del mismo.

Sin más asuntos que tratar sobre Si p ,n,Wa r i me despido de Usted, no sn antes

envare un ordii saludo.

3	 -.

DEL SOCORRO RIVERA CARPLLO
Regidora, Pseides2 de lo C0nsión de pac'imoiO MuncP

S'TRA. JON.	 pr. .uUO1 5ALDlV. ' R. 3	
'c't 5ec: e:m' ce	 ca

ce Pacerca \u,n;ç.:a	 . ccnc:

ntnus :r',OSti HERRar, ayám.ar'r	
o.'sO re ;Oac2 \C'

:— T

M

._..•O-'c.

Tru USA su PTE171
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MEMOR,DUM tA S32I2Qi3

O. SOCORRO RVFRA CARRLLO
Presidente de la Comisión de FarrHonio MunicpaL

presente.

Le re:ntO a comunicación suscdta ocr 	
Of cal Mayor, en el que socita sutoñzcCiOn de cabildo

cara a venta de inc tracción de terreno cr una 	 OeClC de 29.8 marroS, conbnua al oredio

o oc ciad de a C dacha Ct»o O fl ZCe	 caz o naco e a ca e	 Cc	 a nc e:

eal.EsoinCZa N 93 en la coona ntonavhç ncc R

Lo sr. rebor oara que a comisión que usted oreside emita el dictamen que 
considere debe ser

presentado al H. Cabildo.

Sin otro par cola r , reciba un cordial saludo.

A te o rarnen re.

o 5SCOO NC ECCON

CcOma, Con 30 da abril de 2013.

L SOPE!'ARí DEL hi. A YU\AM1Ei7'0
/

/, -
O o» u0DO CENASv ORA L

/

\
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rL ,yurrerrnento de C.eoma Cov

Ter melc d eresente ocume, 	 fl•O	 r5m de Gua1	 amCchO e

cc3SÓfl cara soltar su	 Q33 CCI GmCÓ	
-.ac de canazm cm os

7H3 -

COffiOÍC. ce p rmenoa eS3 u;tnre OC 3OC? ce CO 000rCuc a credo da casa

ncnvh Camino Real Colime Cm Te 31 7 57 5

Petioló en comento, obecece Ci procósito de creerme ceicumbe oc mola. Toda vez ove

a	 a	 a	 a	
e a a

Co fl8 SeOOCd OOOSOfl. COS me oenCCaOC co: 35 	 r2ncCs O5;O27C5O5

Lo en:000r en v;rtuc ove dicCa solmld de cerr7SC. cara empi amén 	
e corocCión. es

e 1 rL 
nosAvuntamiemo 5 c Coi;rna Co. Conforme 

Cornado a sted, que re'JsedcO a oocnrenral del e emenre cersona de •rn

ce co e	 ecc	 Ce	 e es	 3

m2. desde Ci 11 de Enero oelTé e	 iech lanexo).	 en as esorimras son 22

4nexcs comas folosrérCas smcies Oc escrm:a No. 3 dOE. . nsrnnce	
eineammrC

3D	 ecco os caso ce	
s ocos occo o ac ecco ce acre 7

momemore ce;	 .cons:rncmC	 11:4 cc reoCa rc -.;:emOe ce;

.pmnta relerecOia

e-	 , -rac a a A a a o	 .. a ca -'

mite5ndole a a vez. mi mSs elevado resGets5 .0c.flSCemCóo.

muJa 3OZ2&Z J
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Contc . CoL 17 de Eno ce 2313
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LICDA. SILVl A. L3-0IC:A 1,vIART1N E ZLLAMAS

ea del e2m 0 de C	 ?atdmOfli

e e e e

En scicdC verba p sencCGC ante ea dirección 	
oee ce a 0. da7ha OlMo ConzaieS	

2

en

et 5CIiCt2 
Ce aCi2C 2 situaCÓfl en la que se encuentra

-

 su urocid2C udccda	
c:eCCiófl FÍ2ñCO

Hernófldez Esç .driOZa 
No 937; Coioni2 Tnfoflavít ComiO 

Real de--ee muniCdeliCCi.	 a :uei

ante Deserdd Urbano un oermS: da conrucód n en el año 2003 SiECCO ee qebd0 O Ceaza	 cesoués en

e	 o 2111 se	 -el -n	
cree nerreiso ç:ando esta r.eOa ec

 oeo la erurne: oc celee una ra::On de.

a cre eab	 roydCcC a amciiacdn se eCuet :aO 0 :clo.at ce çcbieflO del Y 	 Cdc ce CcL.a

sencC ce e pdr2 ec.Oi2Có, 
dcv e 3na:aCa se accuerd3 cen:G ce ea dec:.ó acedenea

er

	 S;

sr:scrta en ccc ce ene , tcr2 
la adquisición ce ee f-accdn de terreno ce 337m2 dan: aexc:de 

drea,

?a:rimOn

neciate 3cOsalóno 
ven de 'a .isme, :at9 ncc presento ante Cc:trOl	

i2 y e:ua1 predó nra

- no se e he	
seodo. en:: cedido orascntamt2 a' ccdc oc adm.distrecó n que tu ÇC a eh: :esacc,

cada enCic.a r que de acued: a aborda pon,
ntada ocr a susorda ante	

DireccM ce 0a:ec a :esor del

año 1991 a dia se e de es= codrando al oredial eod111d2 nr2de terreno conuíc sIendo Ccc ce 
tcuECO a

!o	 -se enzem e que a pesar	 -

us mmsas 25 	 Co<	

dea:e

dueña e ella se le ha esoado cobrando el pelo 
por le fr5cción da teenO e<cedeete, aleMo codo ecco ccrobc2cO

en :a:O '	
ediane 'fCCcca tísica o-std3 anca 2ata10 

por la inmunda - aaoed2 zi cresee

SITO 7.es se e ca res:2a a a 0. dad:dc c-ev:e CoreeS Uc oCa
	

os:oanc e :uaTa 

soter cr-'soa r'soc.oned:s e 	 -:e CjC se aclare la aeracIón COCi ce cred': va cre e a:- c:errC a

resde r .J 02	
CoIma ver o que requIere se 'e de cde'dac a tmmlte sotas mero oracc 

u en

ntaró de e d:-rección a ni ca r
qo vera ceder cu:tr con neemra tundon de lavar 'un reçim: ade:eacc de la

prova-dad orada -1 ce MuniC:c-c.

ocre asun.:O en camCuie quedo e sus óroenes vea çuaiouie acleracón o drCC a 
eSChO. eqro\ecbanoc asee

un ataducse ' co-ce saudc.

alisa r ara~
1MECCO
RO	 MCIL

So0M eS
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Dr	 GÍ d€	 d Uta s i 	 y Vrd.

2OGiS

n aenoiófl a Me,CraflCum Nc 02-S-5332C1	 eccO po p ece ce SecrataO de

r 0 npmentc. jo. RcadO AnzoflO Aher: de c nda reepeCrO a a sochL de a O Meona Q,va

Qcn:á	 para :e CcnUaO de sesUe:	
n p0.cde	 :oP3 ce ufla pOCC de e:e2O coÇu

peCiO de su ooedad Ub'CSdC en FranCUO H,em22,JZ EspflOsa	 en. 'a QoofliP 'Ucn2'C-

C--cea

ce'.0 enUega a usted	 memcreflou	 e PPCO OP SOiC	 u' e' eVa	 mentO or pace ce

' 2 9:2cc3n de Catastro de asta

	

vOPv	 CN'CC

2 'np JSSÚS R0s	 Csc:	 Cenera de Des3	
o dT:uc Eco'cÇ.a ' Cc encP

e orsssn:s dictemen. uao :5 sçL.:ee5

p EIMERO- Que con	
22 de Cc' oc. ac	 c,cSC 

se -ecUd cc' par. e ce' •_.c Rcacc

C:cnc AVaro ce Anda SecreMr0 
del	

so icdu.c de a O	 2n.h O nc

Gon.ZdeZ oc 0:95 
soChan. cr sejón. ccodat0 o ccntp de uflP Np cUó de :een0 oc ,OuP a

5rddP de su ociecad. hoadO	
ranO3OO Hera9 oso nosa 9c ' e" a

Can.00
SEGUNDO- Se he: una er2:aCá en. caopO	

paOC ce' CPPTP't0 
ce nSpcC"

S	 ppra "eCCPr as	 ce

ERCERO - Cus oc" jcne	 ce lOo: os	 e» cu'5C. se -echá c' ocr. e ce

pr::: :,e	 ss:-5	 .1:	 ccu 00"	 0 SC	 :s o

de leoenO :cncÇa a peC'c ,,:.cedo en 
p"OSOO	 oSO n:5C

CUARTO Que exste pn5tanOfC de 
aneao'en:0	 ndTerO cf.ciS ce fecha '5 ce dicie"':o	 oc

O co	
eddas 1' coindancUs 0pnpruefltes	 a esCrtU	 oC1CP n.00 -	 con fo o es

CUINTO. Se cresenra -c0OS da a 5s:ea Mu" cEca' de leonas	 de neO	 1555	 ce

Non ,e:cre psi

 co"

	

2023 y 14 de e » e'c da 22'	 a omPre ce O "e Gcnzó9Z Ma0e. 	 dO:L201'C

Hera"ceZ Es?EnOSa	 5"OESCC 55". con ç.pve :a:aS:'C 02-O' -0S-	 p-0O2 u	 suce''c:5 ja

Cus exS:9	 LCe"n a ce ccs	 'on No	 Ce jo" 5	 50íe:e :9

a 2::"a

RMER005 pe:odQ5	
-0e0"'-'2''""	

:0
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ocncemeo de casa obdacón de: -o boado 	 -c sao HenCee Es:n5a 33n e -

Ooona fo . avi:-Ceffl0 Pee
TERCEPO - En. e' ovan. amen:c sco ce, naOí e ZaOC cc a O ecciOn co Ca:asoo se

e'conUaron as signntas neddas ce dono eszc:c e -oce .SC metros. a,: CE metas.

:	 ente 7al su 1 93 neocs con nne suaeUoa orai as 23 37 m2
CUARTO-	 cne en	 co	 a rorn.rOt-v:d2Cl vpente o e as aondades ojO en	 o ce
Desanclo U-caro se ccrferen se considea PACtIELE a ven.m de 2C.3 m2 ce a Uac.oiÓn. ce
reeo- con:ga a crema c.oado ene n ancsoj HendnOCZ Eso-rosa 937	 Cocn.;s lUcre:-

Oamnc Pes
.- One e a-don e-nc enQUINTO	 co:rneflCB al mamo mrO co 	 ecO en. a:e.e nrba's: za
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Chseucc:ion2S Es HP01212 manzonEl MS i2s 	 c e500 :.e Se

'cede ci 3 rediD	 anilestEn ce cesCe la :oSucO Ce OC	 case Len ccntdc con. esa Oca u no

oceme. As!	 OJS SS iWi CCC 52 C5 .COC	 OC os 
caemos 

ce E

case se cLan psobienlas.

Las oe;sceaS ceo m festee este Encc e .	
:e con e cecsáe qe tce e

cvun:aeNeeto de COma ceOe

Le P ea 0 na que nc está ce eceemo :.eo 1 	
LciCo a oe '2 cenSdn Le

Oca ps comesconde oaa cons:u H	amE. Se a Volóen ccc oc2soneS pan cc aane la

Se arás sobe e oamc a emmmOS a su :c :e:COO a s emem o seos o

A t en te m e u t e
Sufragio Efectivo. No eeleccián:

a	 ce Nc eOe ce

-

LOCA. LISES EÓDFNGUEZ SOEJANO

Dirsotura de Ate nc Ón u OA:OO2Oófl Soo:E.
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iNUEBE QUE SE VLÚ	
UNA	 DEL LOTE	

ODE 7ERRE UREAN
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HERNAND E5?1NOZA ESQUNA CAL_E CAXN

CIUD.	
COMA -	
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?ROPIA°	
ATMN DE COL'1A

O3ETC DEL A'JULUO
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SOLICETANTE DEL AVALDO

rOHEiRE DEL PENIrO VALUADO0
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EN?.IUEELE QUE SE VSLUA

EG:MEN DE 5C2EDAD

SOPEETAR:O DEL YNEíuEw,LE
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VANGi	 ,5UELOS RODSIG2
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JSO C\-	
UN CSA

iDER1°0

E APLC"' LOS
SIGUIENIoS MET000S

DO FÍsiCO o	 EO ES PROCESO TSçN:co M Eotm EL CUAL SE	
CCC os NEPF000CC1C5 O EEMPLZO CE	

o-. ESOS SERELAS EN 000UCAD

AL Cu- SE « &LA MEO1rE LA	
'/ALOCES OS CCISTLCm	

,oc-EES	
SC DEL AVALLO 55 SJSE AS O 	

ERtDAS OES MESMO.

AFECTADO CS mCOESS 
CE EDO. ESTADO CE CONSESTAESON Y SSOLECENCLA.

MÉTODO CE OOMPAET' O CE SERC.500
	

OR CE UN SIE
ES E. PROCESO MECiA1ST SL CUS- SE 

5 5T5A ST 
VSTN CCLI	

NOOLO CON NMUEELES SELIE.ANS OLE

SE OFER	
E\ E_ LIERCAOC OMOLOO DOLO CON OVERSOS FACTORES

FC' . S	
CJE STECTm. EN CRYC .0ERU.N EL 

IAOP CE O SE- STO CA_ES COMO CA SCE ESTO

OO\SE'ST O'- •LCST CAO .FL--' STOST
	 mO.'	 'flAAOC °CE'	

ORALUCA VALCA_ES CE

EN çLS

LA :CENRC00'	
MUES E CCINESOE CON LO SEÑAUSTO EN LA COCA VESTACC\

LI-AS SUCTRROE USC.AS OO;NOCEN CON CA OCCUME100\'

pERPCO ESTOO CE OCuSTOO N OSO NMUESLE Y SU USO

CONOIDEO CIONoS P.RA REA1ZR EL AVOLDO ( su cso 
O

NO SE ASUME RES2CNSAEL.DAC ÇR VSTOS OCULTOS U 3SS CA.STCEF.5 CAS OSO NMLEEAE CUS NO RUECAN SER STFEO;POSS ES U'

.IA 'SECA NORMAL OS

NSPEOO N FOA. LES USO CUANDO SE .APPEOE.5 ALGUNAS OASTCSTR5T0S CUS AUEO
A N OONS-' AROSIA_ AS CON RES O ESTO A SU ESTACO OS

OONSER,.5CC' \CR\IJ_ SECLN CA
"]DACAL CONSUMIDA OEA CA ROLES-E O SL ESTR_CCA A ST - 

'ACAAOC NC ASUME VACAR FESuCNSAESU000 OLE AS:

NOCAS-CE OU#NOO ECL OECTAOCS OLE AL-ROLE SE 
uFESEEN E5CACS 

ECONSSTSTCCN MALOSO CANOSOS ES OSLGSCÓ OEA 'INSTADO5 REOCA'

EA a'-. -\__C SEC. CAS	
OS NORMAS --c'CAS APOAELES	

ST CACSC	 '1500

Ce



caclÓn	 rn	 Fecría

InI	 Reo	 01-01-13

YofOnO	 Fuente

3iflGAL

330 13 13	 A7EL

313 34 52	 TiC

NGF	
flRiC

A;
47	

,,y	
RES :LOtAL Es ' :.- -

C p 2	 -

Ls312	 4L--

. RV1CO . PRC)	 .LES DE VA AL, /.1)N
rJ

cOMPARA5S DE TERREEJOb EN VENTA

rr____0

1	 JARDINES DEL CENTENARIO	 5rnUar

2 VILLAS DEL CANAVERAL

1	 H1CUES DEL ESPINAL	
SLíHOr

AISHSiS por homo(Og2C C ° 7 CJUS5

^recio de

1 1.115o,o0O.0O	 1
erreno

 5LCO

2	 15O,00U.00	 163.00

Area dci suetO

Precio	

Valor Ur.fteriO

Octano	
Factores de homologación	

. oc. 

	

C .U. S	 c,Fo	
0	 CRCLJL.

	1.00	 LOO1	 L0	 1.501 1.00	 1.00	 1.00	 i.S061

g32.SE	 1.00	 1.001	
3.00	 1.50	 3.00	 1.00	 1.00	 1.501

	

o 00	 L02L-_ 
n	 L'-_ 21

	Edad:	 0J	 Vu: U'i:a'C proado (m2: L 31557.35

	

Vaior LInit3Oi0 en nuflCOS redofld° (S,/m2)	 S1,65L3O)

Z:OE7-1CIENTE	
MOTIVO DEL	 TE

TOTAL	
st 450 .	

QUiNA	 51 59 5 OCmz

.TTII SUSTOTAL 1

?ASCIALES
7,642.55
50.00

547,842.55

48OOO 00

VóSLOR	
N NR.

CUARENT/A Y OCHO L PESOS 00100 M.N)con otro

V1LUAEiOR

INO.	 ;AÑULO5 ODi
REG 0\i -002
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O Mccl CMI Socorro Cerrd:o

Re g dore

presidenSa de e ComSó fl de PetrMnon!O ?,icniciP2

Presente:

Por meMo de presente me permito nforma r a usteO que acept o as

condiciOnes de venta de a Fre:cán de :er r EnO adiu nro CI predicha e casa habitaCIón

ubioCciE en	
domiChiO F-ancisco Hmndnhez EspinOm No. 917 Esq. Caxsth

n en a Co:.

oac:: 2am .0 Real, mSflmS ove se	 e. cont,nScOm

Costo del meEnO	 5,200 CC iCc'M	 ocho md p eSoS 00,202 210.:

cuoriendO a: 239 522,000.001 dEi ccs:c cuando se 'nolocE

531 00000 	
a 2:ec:ocdO rneses. c.oeSoOnOie5 a 32000.00 casos

-o Efl suc es.

OMadecco de antema n o sus Etenclon a a Pra5EflC Ola Es mt0 anvar e •n corola.

sacho re:eMnáOiE a a ve: mcl

O

\ Lna Oho ÇGMa	 eIde

N



u

	

	 Crma CoL, a	 dO	 r iQ5.

¡\CLNlt.: esa. :hu de fracción o lote.

C. Mc. Madéiefla Herayd Ureña Pérez
Directora de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de Colima.

Presente

Por medio del presente le envió un cordial saludo, de igual manera aprovecho la
ocasión pera agradecerle sus reiteradas atenciones Y seguir solicitando su
valioso apoyo, colaboración e instrucción, para continuar en canalizar por los

conductos que CXSiCfl para ello, la tramitación de la escrituración de fracción de
lote, de 29.87 metros cuadrados ubicado de manera contigua a la casa habitación

de mi propiecad, marcada con e 1 numero 937 de la calle Francisco Hernández

Espinoza de la Colonia lnfonavit Camino Peal en éste Municipio de Colime Col.

No omito informar que de la fracción de lote en comento el monto ya fue saldado

por la suscrita conforme a 1 contrato o como se asienta en a constancia de no
adeudo, de fecha 12 de junio de a presente anualidad signado por el C P.

Rodolfo LópezViii3-i\íazoi Titular Oc i g Tesorería Municipal del Hl. Ayuntamiento de

Colma!a.

-	 -- Aaradeciefldo de antemano la atención a la presente y sin otro pedicular, teclee

un cordnal saludo.

Martha	 MéZ Valdez

7.
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